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DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. —

Huesca,
novecientos cuarenta y.

__de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída, en el sprnarísimo 
número contra

PROVIDENCIA

remítase con oficio al Juez de Instrucción de ____
a los fines determinados en el artículo 53 / demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése ^enta al Trienal Nacional, /í

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.
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Recibida nota de responsabilidad política de ...... ...........................................................................
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■ JUZGADO INSTRUCTOR
.DE.

RESPONSABILIDADES POLITICAS

* Expte. n.o/í^y^de la Audiencia 

Yy^’^del Juzgado

Cdntra

• ' Hipo. Sr.:
Tengo el honor dé participar a 

V. L que con esta fecha yen virtud 
de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del,Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el.indivi-

limo. Sr. la Audiencia Provincial de

HUESCA
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

Expte. n.y^^^de la Audiencia

vecino de

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo.^1 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del-auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano
tado aí margen y acordado confor
me al artículo 8.° de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco días sin interponer recurso 
haciéndose firme.

Dios guarde aV^~ L muchos años.
d e de 194

V 
El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
HUESCA

l«|ir«su UarlfnM,. Uuiiion.
GOBIERNO 
DE ARAGON



í’
don ecretarío del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de'
i

D o V FE: Que en el expedíent.e^e Responspkbílídades Mípcas u.®
■ ^el Juzgado, seguido a

vecino de ha recaído el auto que dice así:

de la Audiencia

A U T O
En jJ-ixUnatro .’t trwXJi. .. a« .1^0 de mil novecientos cuarenta y t.: .’rij
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Joa<# "iurd.i 1..u. iii j
apareciendo del mismo ,, ,| .nOuXpado, ÍUO dü .-..j J Vont id-íí IJ Tjjrt •ri >a

*>010 '* i'-. pii-X* . X'.j» ia...■.< la;.-■■ ';-í;í üu-íb’j

J rwq'ilsa» tue f*nxno*í u-*. .> o., .a :,..3
doe Éi.rüirw cívico® - io- ,a6 ^OiiO .;ic .con i: n \
do a 1'1 pen 3 d$ üooo fuio® / uii iXa áo x

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párrocojf Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que {j tiene bienes>... cr .’ril*
t^dO jI; t uto rt* lneoivt>.¿cxa9

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 o de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Poiítíca seguido contra .ol.íw'd ..

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole-copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

1

I'

Lo acordó y firma el Sr. D. . Instructor de
ResponsabilidadesPolíticas de este Partido, «h,, •*do

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

parazQ^ con^e, c^plíen^ c^ Ip^ en^ el ^o inserto mandado' y a fin de remitir 
al expido el presente
testimpgÍQ que firmo con el V.o 6.° del Sr. Juez en . a
de de mil novecientos cuarenta y

y° B.®

GOBIERNO
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DíligeiLOia.- Doy cuenta al 'JYibunal del anterior testimonio de auto de 

sobreseimiento* Huesca aunó de linayo de mil novscientos 

cuarenta y cuatro. Certifico.

Providencia.-

3.S.

Pintado

de Castro

Cano

5c Huesca a uno de *^yo de mil novecientos cuaren-
5c
¿c ta y cuatro.
&
& Dada Guernta; línase a su rollo, acHsese recibo al 
5c

& Juzgado remitente, regístrese en el libro correapon-

diente y reitase la ficha al Registro de Responsab.les

Políticos.

Do acordaron los drs. expresados al margen y ru

brica el Sr. Presidente de que certifico.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico.

^GOBIERNO 
ARAGON



t ‘

o riEICACION

itre^a de copla tí'cTA/ y

Srmai de que cerü'
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í
juzgado instructor URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o de la Audiencia

Y ' del Juzgado

Contra

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse díct^o por 
este Juzgado con fecha 

auto de sobreseimiento exr el expe
diente, que con el número que tam
bién- se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

GOBIERNO 
-^DE ARAGON


